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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
 

 Periodo 2014-2019 Guayaquil, 14  de marzo de 2017 - No. 151 150  

Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar 

RESOLUCIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
No. 002-INC-CPCP-GPG-2017 

CONTRATO No. S-CON-66-2016-X-O 

 

L- ANTECEDENTES 

En fecha 23 de diciembre de 2016 
mediante Resolución de Terminación 
Unilateral No. 004-TU-CPCP-2016 el 
Ab. Alfredo Escobar Avilés, Delegado 
de la Máxima Autoridad, resuelve lo 
siguiente: "...Art. 1.- Declarar la 
terminación unilateral del contrato No. 
S-CON-66-2016-X-0, suscrito con 
LAICAPORQ PRODUCCIONES S.A., 
con el objeto de "CONSULTORIA 
PARA EL DIAGNOSTICO E 
IMPLEMENTACION DE UN PLAN 
NUTRICIONAL SALUDABLE PARA 
LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES DE LOS 
DISTINTOS CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS", por el 
monto de US$ 210.309,00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL 
TRESCIENTOS NUEVE UN 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), de acuerdo 
con lo establecido en los informes 
Técnico, Económico y Jurídico que han 
emitido oportunamente los 
funcionarios de éste Gobierno 
Provincial del Guayas, competentes 
para el efecto; Art. 2.- Conceder el 
término legal de (10) diez días, 
contados a partir de la fecha de 
notificación de  

 

 

 

 

esta resolución, para que el 
contratista, LAICAPORQ 
PRODUCCIONES S.A., pague al 
Gobierno Provincial del Guayas los 
valores adeudados de acuerdo con la 
liquidación que se adjunta y forma 
parte esencial de esta resolución, es 
decir, por concepto saldo del anticipo 
pendiente por amortizar y multa 
generada por el incumplimiento del 
contrato, la cantidad total de CIENTO 
DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
VEINTIUNO CON 50/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. $ 116.721,50), 
más los intereses fijados por el 
Directorio del Banco Central del 
Ecuador, desde que se requirió la 
devolución del dinero entregado en 
calidad de anticipo, hasta la fecha 
efectiva del pago; Art. 3.- Si la 
contratista no cumpliere con el pago 
en el término legal establecido, 
inmediatamente el Tesorero del 
Gobierno Provincial del Guayas 
requerirá por escrito al garante, 
LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A., para que en el término de 
cuarenta y ocho horas, contado desde 
la recepción del requerimiento, 
ejecute las garantías correspondientes 
y pague al Gobierno Provincial del 
Guayas los valores liquidados, 
incluyendo los intereses fijados por el 
Directorio del Banco Central del 
Ecuador; Art. 4.- El Gobierno 
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Provincial del Guayas podrá ejercer su 
derecho a demandar la indemnización 
de los daños y perjuicios a que haya 
lugar, e indistintamente de esto, 
podrá volver a contratar 
inmediatamente la consultoría cuyo 
objeto es "CONSULTORIA PARA EL 
DIAGNÓSTICO E 
IMPLEMENTACION DE UN PLAN 
NUTRICIONAL SALUDABLE PARA 
LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES DE LOS 
DISTINTOS CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS", para lo 
cual se observará el procedimiento 
previsto en el en el Capítulo IV del 
Título III de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación 
Pública; Art. 5.- Notificar la presente 
Resolución de Terminación Unilateral 
la compañía LAICAPORQ 
PRODUCCIONES S.A., en la dirección 
que consta en el contrato celebrado 
entre ésta última y el Gobierno 
Provincial del Guayas, esto es Calle 
Luis Orrantia No. 2 y José Assad 
Bucaram, manzana 603, oficina 404; 
Referencia atrás del edificio Wall Trade 
Center, correo electrónico 
laicaporq@hotmail.com; al garante 
LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A; en su domicilio ubicado en la Av. 
Rodrigo Chávez González, Urdesa 
Norte, Parque Empresarial Colón 
Edificio Corporativo 3 Planta Baja, 
acorde lo determina el artículo 146 
del reglamento general a la LOSNCP; 
y, a la Procuradora Judicial de la 
compañía LAICAPORQ 
PRODUCCIONES S.A., Ab. Olga María 
Aucar, ubicada en Kennedy Norte y 
Av. Luis Orrantia y Av. Assad 
Bucaram Edificio Elite Piso 4 oficina 
N° 404, y al correo electrónico 
omaucar@aucar.com.ec; Art. 6.- De 
la ejecución de la presente resolución 
encárguese la Dirección Provincial de 
Secretaría General, Dirección 
Provincial del Centro Integral de 
Equinoterapia, Dirección Provincial 
Financiera y Tesorería del Gobierno 
Provincial del Guayas; Art. 7.- Una 
vez efectuada la notificación a la 
contratista, y al garante, se procederá 
a notificar al SERCOP, a efectos de 
que ésta entidad proceda a incluir en 
el registro de proveedores 
incumplidos a la compañía 
LAICAPORQ PRODUCCIONES S.A., 
cumpliendo los requisitos establecidos 
en la resolución RE-SERCOP-2016-
000072...". 

Mediante oficio N° 07885-SG-2016, 
de fecha 27 de diciembre de 2016, el 
Director Provincial de Secretaría, Ab. 
Mgs. José Antonio Ávila Stagg, 
Director Provincial de Secretaría 
General, notificó a la compañía 
LATINA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A., con la resolución de Terminación 
Unilateral N° 004-TU-CPCP-2016, 
dicho oficio fue recibido por la 
mencionada compañía el 28 de 
diciembre de 2016, esto en 
cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 146 del Reglamento General a 
la LOSNCP. De la misma forma se 
notificó a la compañía LAICAPORQ 
PRODUCCIONES S.A, en su domicilio. 

En virtud de la respuesta contenida en 

el oficio N° 0469-DPF-MSH-2017, 

suscrito por el Director Provincial 

Financiero en el cual se deja 

constancia que la compañía 

LAICAPORQ PRODUCCIONES S.A., no 

pagó los valores a los que se 

encontraba obligada en función de la 

Resolución de Terminación Unilateral 

N° 004-TU-CPCP-2016, el Coordinador 

Provincial de Compras Públicas, 

Abogado Alfredo Escobar Avilés, 

solicitó al Tesorero General, Econ. 

César Rodríguez Larrea, con oficio N° 

0255-AEA-CPCP-GPG-2017, que de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 146 del Reglamento General 

de la LOSNCP, el cual establece que si 

la compañía inmersa en la terminación 

unilateral del contrato no pagare a la 

Entidad Contratante los valores 

adeudados establecidos en la 

resolución de terminación unilateral N° 

004-TU-CPCP-2016, esta solicitaré el 

pago de los valores respectivos al 

garante que dentro del término de 48 

horas contado a partir del 

requerimiento, realice el pago 

correspondiente incluyendo los valores 

por intereses generados por el 

incumplimiento en el pago, ejecute las 

garantías otorgadas y dentro del 

mismo término pague a la entidad 

contratante los valores liquidados, se 

sirva, proceder con el cobro de la 

garantía de buen uso del anticipo y fie 

1 cumplimiento del contrato emitidas 

por la compañía aseguradora LATINA 

mailto:laicaporq@hotmail.com
mailto:omaucar@aucar.com.ec
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SEGUROS Y REASEGUROS C.A., y se 

mantenga informada a esta 

Coordinación y a la Máxima Autoridad 

sobre la gestión de cobro y recepción 

de pago que se realice. 

Con fecha 23 de febrero de 2016, el 

Econ. César Rodríguez Larrea MBA., 

mediante oficio N° 160-CRL-TG-

GADPG-2017, se dirige al Abogado 

Alfredo Escobar Avilés Coordinador 

Provincial de Compras Públicas para 

informarle lo siguiente: Mediante 

oficio N° 090-CRL-TG-GADPG-2017, 

de fecha 2 de febrero de 2017, se 

solicitó la ejecución de las pólizas N° 

48972 por el buen uso del anticipo por 

la suma $ 88.329.78 y N° 63403 fiel 

cumplimiento por la suma $ 10.515.45 

de a Cía. LATINA SEGUROS S.A., así 

mismo se adjuntó toda la 

documentación respectiva para el 

efecto. Mediante Oficio N° 11 7-CRL-

TG-GADPG-2017, de fecha 10 de 

febrero de 2017, se realizó una 

insistencia a la Cía. Latina Seguro, en 

donde se solicita la ejecución sin 

obtener hasta la presente fecha 

respuesta alguna. Mediante Oficio n° 

141-CRL-TG-GADPG-201 7, de fecha 20 

de febrero de 2017, se informó al 

Procurador Provincial Síndico, lo 

acontecido con el proceso del Contrato 

N° S-CON-0058-2016-X-0, a favor de 

la compañía LAICAPORQ 

PRODUCCIONES S.A., con la finalidad 

que se realicen las acciones más 

convenientes para la entidad. Mediante 

oficio N° 152-CRL-TG-GADPG-201 7, de 

fecha 22 de febrero de 2017, se realizó 

una nueva insistencia al representante 

legal de Latina Seguro, al Sr. Antonio 

Arosemena Merino, por lo que se 

determina que se ha incumplido con el 

pago de pólizas motivo por el cual 

procederemos a tomar las acciones 

legales conducentes hasta que se 

obtenga el pago de las mencionadas 

pólizas. Por lo antes expuesto, en base 

a las normativas legales pertinentes 

solcito a Usted se proceda a resolver el 

incumplimiento y se notifique al 

Servicio Nacional de Contratación 

Pública para que incluya a la compañía 

LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 

C.A., en el registro de incumplimientos. 

Mediante oficio N° 184-CRL-TG-

GADPG-2017, de fecha 2 de Marzo de 

2017, el Econ. César Rodríguez Larrea 

MBA., se dirige al Abogado Alfredo 

Escobar Avilés Coordinador Provincial 

de Compras Públicas para informarle lo 

siguiente: Mediante oficio N° 089-CRL-

TG-GADPG-2017, de fecha 2 de febrero 

de 2017, se solicitó la ejecución de las 

pólizas N° 48929 por el buen uso del 

anticipo por la suma $ 132.184.36, N° 

63333 fiel cumplimiento por la suma $ 

14.162.60 de a Cía. LATINA SEGUROS 

S.A., así mismo se adjuntó toda la 

documentación respectiva para el 

efecto. Mediante Oficio N° 11 7-CRL-

TG-GADPG-2017, de fecha 10 de 

febrero de 2017, se realizó una 

insistencia a la Cía. Latina Seguro, en 

donde se solicita la ejecución sin 

obtener hasta la presente fecha 

respuesta alguna. Mediante Oficio N° 

141-CRL-TG-GADPG-201 7, de fecha 20 

de febrero de 2017, se informó al 

Procurador Provincial Síndico, lo 

acontecido con el proceso del Contrato 

N° S-CON-0058-2016-X-0, a favor de 

la compañía LATHUILE S.A., con la 

finalidad que se realicen las acciones 

más convenientes para la entidad. 

Mediante oficio N° 152-CRL-TG-

GADPG-2017, de fecha 22 de febrero 

de 201 7, se realizó una nueva 

insistencia al representante legal de 

Latina Seguro, al Sr. Antonio 

Arosemena Merino, por lo que se 

determina que se ha incumplido con el 

pago de pólizas motivo por el cual 

procederemos a tomar las acciones 

legales conducentes hasta que se 

obtenga el pago de las mencionadas 

pólizas. Mediante oficios 159-CRL-TG-

GADPG-2017 y 160-CRL-TG-GADPG-

2017, de fecha 23 de febrero del 

presente año se solicitó al Coordinador 

Provincial de Compras Públicas proceda 

a resolver el incumplimiento y se 

notifique al Servicio Nacional de 

Contratación Pública para que incluya a 

la compañía LATINA SEGUROS Y 

REASEGUROS C.A., en el registro de 

incumplimientos. Mediante oficios N° 
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171-CRL-TG-GADPG-201 7, y N° 1 72-

CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 1 de 

marzo de 2017, se volvió a enviar copia 

certificada, de la notificación emitida al 

contratista. Por último con oficio N° 

176-CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 2 

de marzo de 2017, se informó al 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas sobre el requerimiento que 

efectuó LATINA SEGUROS, mediante 

oficios LAT-L-001-060-2017, y LAT-L-

01-061-2017, recibidos el 24 de 

febrero del presente año en este 

despacho. En tal virtud que no hemos 

tenido respuesta alguna por parte de 

LATINA SEGUROS REASEGUROS C.A., 

en lo relacionado a la ejecución de las 

pólizas de los contratos anteriormente 

mencionados y en base a las 

normativas legales pertinentes, solicito 

a usted se proceda a resolver el 

incumplimiento. 

Con oficio No. 0036-AEA-CPCP-GPG-

2017 de fecha 7 de marzo de 2017, el 

Ab. Alfredo Escobar Avilés, 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas, se dirige al Sr. Antonio 

Arosemena Merino, Representante 

Legal de la compañía LATINA 

SEGUROS Y REASEGUROS C.A. 

expresando lo siguiente: "...Se debe 

tener en consideración que tratándose 

de pólizas de seguros de fiel 

cumplimiento del contrato y de buen 

uso del anticipo que se contrate en 

beneficio de las entidades del sector 

público, las compañías de seguros 

deben emitirlas cumpliendo la 

exigencia de que sean 

incondicionales, irrevocables y de 

cobro inmediato, por lo que tienen 

la obligación de pagar el valor del 

seguro contratado, dentro del 

plazo de diez (10) días siguientes 

al pedido por escrito en que el 

asegurado o el beneficiario le 

requieran la ejecución. 

Adicionalmente, es importante 

recordarles que acorde lo determina la 

Ley General de Seguros contenida en 

el Libro HI del Código Orgánico 

Monetario, su representada está 

prohibida de solicitar documentación 

adicional, o el cumplimiento de trámite 

administrativo alguno para el pago de 

los valores correspondientes a las 

pólizas, el artículo 42 del mencionado 

cuerpo legal en su parte pertinente 

claramente se refiere a este tema de la 

siguiente forma: Queda prohibido a 

las compañías aseguradoras en el 

caso de las mencionadas pólizas 

giradas en beneficio de las 

entidades previstas en el artículo 1 

de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, 

exigir al asegurado para el pago de 

la garantía, documentación 

adicional o el cumplimiento de 

trámite administrativo alguno, que 

no fuere el previsto en dicha ley g 

en su reglamento. Cualquier 

cláusula en contrario, se entenderá 

como no escrita". El incumplimiento 

de estas disposiciones dará lugar a la 

liquidación forzosa de la compañía de 

seguros, sin embargo de lo anterior, se 

deja en claro que se entrega la 

mencionada documentación como 

prueba que el procedimiento para la 

Terminación Unilateral cumplió con 

toda la normativa legal fijada para 

dicho trámite. En virtud de la dilatoria 

de su representada en cumplir con el 

pago de las pólizas N° 48972, y N° 

63403, correspondientes a la cobertura 

respectiva por el buen uso del anticipo 

y al fiel complimiento del contrato N° 

S-CON-66-2016-X-0, cuando estas se 

emiten cumpliendo la exigencia de ser 

incondicionales, irrevocables y de 

cobro inmediato, solicitando trámites y 

documentación adicional contrario a lo 

establecido en la normativa legal 

citada, al amparo de lo que establecen 

los artículos 73 de la LOSNCP, 146 de 

su Reglamento General 45 y 46 de la 

Resolución No. RE-SERCOP-2016-

000072; y, 42 de la Ley General de 

Seguros contenida en el III libro del 

Código Orgánico Monetario, se informa 

que se procederá con la resolución de 

incumplimiento que será publicada en 

el portal del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; y será remitida al 

Servicio Nacional de Contratación 

Pública (SERCOP), para que proceda 

acorde a lo determinado en los 

artículos 45, y 46 de la resolución RE-
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SERCOP-2016-0000072, esto es incluir 

a su representada compañía LATINA 

SEGUROS Y REASEGUROS C.A., en el 

registro de incumplimientos…” 

Cabe resaltar que la aseguradora 

LATINA SEGUROS Y REASEGUROS C.A., 

únicamente remitió los oficios LAT-L-

001-060-2017, y LAT-L-01-061-2017, 

suscritos por Mar. Auxiliadora Jaramillo 

Hanna, Gerente Nacional de Finanzas, y 

Lizbeth Hidalgo Romero, Jefe Nacional 

Legal, funcionarias de dicha compañía, 

en los que solicitaba información 

adicional a la ya enviada, estas 

peticiones fueron contestadas con oficio 

N° 171-CRL-TG-GADPG-2017, y N° 172-

CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 1 de 

marzo de 2017, adicionalmente el 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas y Delegado de la Máxima 

Autoridad Alfredo Escobar Avilés, con 

oficio N° 036-AEA-CPCP-GPG-2017, de 

fecha 07 de marzo de 2017, que consta 

en el párrafo que antecede también 

remitió la documentación referente a las 

notificaciones efectuadas a la contratista 

y a la aseguradora. No se ha recibido 

ninguna comunicación adicional de la 

compañía LATINA SEGUROS Y 

REASEGUROS C.A., respecto del pago 

que se ha requerido de las pólizas N° 

48929 por el buen uso del anticipo por 

la suma $ 88.329.78, N° 63403 fiel 

cumplimiento por la suma $ 10.515.45. 

II.- CONSIDERANDO 

Que, el artículo 227 de la Constitución 
de la Republica, prescribe: "La 
administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, 
participación, planificación, 
transparencia y evaluación". 

Que, el artículo 238 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece 
que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana; 
constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados entre otros los 
consejos provinciales. 

Que, el artículo 73 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, el cual se refiere a las 

garantías, en su inciso final indica: Las 

garantías otorgadas por bancos o 

instituciones financieras y las pólizas de 

seguros establecidas en los numerales 1 

y 2 del presente artículo, no admitirán 

cláusula alguna que establezca trámite 

administrativo previo, bastando para su 

ejecución, el requerimiento por escrito 

de la entidad beneficiaria de la garantía. 

Cualquier cláusula en contrario, se 

entenderá como no escrita. En caso de 

incumplimiento, el banco, la institución 

financiera o la compañía aseguradora, 

será inhabilitada en el Sistema Nacional 

de Contratación Pública por el 

organismo responsable, hasta el 

cumplimiento de su obligación. En caso 

de reincidencia será inhabilitada por dos 

(2) años. 

Que, el artículo 146 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, que 
trata sobre el trámite y notificación de 
terminación unilateral de los contratos, 
dispone: (...) En el caso de que el 
contratista no pagare el valor 
requerido dentro del término indicado 
en el inciso anterior, la entidad 
contratante pedirá por escrito al 
garante que dentro del término de 48 
horas contado a partir del 
requerimiento, ejecute las garantías 
otorgadas y dentro del mismo término 
pague a la entidad contratante los 
valores liquidados que incluyan los 
intereses fijados por el Directorio del 
Banco Central del Ecuador, que se 
calcularán hasta la fecha efectiva del 
pago 

Que, el artículo 45 de la resolución RE-
SERCOP-2016-000072, en su parte 
pertinente dice: (...) "Toda empresa de 
seguros, bancos e instituciones 
financieras que, transcurrido el término 
de diez (10) días, contado desde la 
fecha del correspondiente 
requerimiento escrito emanado del 
asegurado o del beneficiario, no haya 
procedido con el pago del valor 
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afianzado con una póliza de seguros de 
fiel cumplimiento del contrato o de 
buen uso del anticipo, dentro del 
ámbito de la contratación pública, será 
incluida en el Registro de 
Incumplimientos administrado por el 
Servicio Nacional de Contratación 
Pública". 

Que, el Código Orgánico Monetario en 
su libro III Ley General de Seguros en 
su parte pertinente dispone: 
"Adicionalmente, tratándose de pólizas 
de seguros de fiel cumplimiento del 
contrato y de buen uso del anticipo que 
se contrate en beneficio de las 
entidades previstas en el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, las compañías de 
seguros deben emitirlas cumpliendo la 
exigencia de que sean incondicionales, 
irrevocables y de cobro inmediato, por 
lo que tienen la obligación de pagar el 
valor del seguro contratado, dentro del 
plazo de diez (10) días siguientes al 
pedido por escrito en que el asegurado 
o el beneficiario le requieran la 
ejecución. Queda prohibido a las 
compañías aseguradoras en el caso de 
las mencionadas pólizas giradas en 
beneficio de las entidades previstas en 
el artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación 
Pública, exigir al asegurado para el pago 
de la garantía, documentación adicional 
o el cumplimiento de trámite 
administrativo alguno, que no fuere el 
previsto en dicha ley y en su 
reglamento. Cualquier cláusula en 
contrario, se entenderá como no escrita. 
El incumplimiento de estas disposiciones 
dará lugar, asimismo, a la liquidación 
forzosa de la compañía de seguros; 

Que, mediante Resolución de 
Delegación No. 034-GPG-DEL-2016, de 
fecha 1 de julio de 2016, el señor 
Jimmy Jairala Vallazza, Prefecto 
Provincial del Guayas, resuelve en su 
Art. 1 delegar al Ab. Alfredo Escobar 
Avilés, Coordinador Provincial de 
Compras Públicas, entre otras 
atribuciones, las de: k) Suscribir todas 
las Resoluciones dentro del proceso 
precontractual, y contractual, tales 
como, reformatoria, modificatoria, 
extinción, etc.; 

Que, se declara la validez del proceso por 
cuanto se ha observado el trámite previsto 
en los artículos 95 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública 

y 146 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, iniciado en virtud de 
que la contratista incurrió en lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 94, y 92 
numeral 4 del cuerpo legal antes citado; 

El Delegado de la Máxima Autoridad del 
Gobierno Provincial del Guayas, en uso de 
sus facultades legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar el incumplimiento 
de la compañía LATINA SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A., acorde a lo 
determinado en los artículos 73 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, 146 de su 
Reglamento, y artículo 45 de la 
Resolución N° RE-SERCOP-2016-000072, 
por no cumplir con el requerimiento de 
pago, contenido en el oficio No. 090-CRL-
TG-GADPG-2017, suscrito por el Tesorero 
General, de las pólizas otorgadas en 
garantía del contrato N° S-CON-66-2016-
X-0, garantías que corresponden al Fiel 
cumplimiento N° 63403 por un valor de 
DIEZ MIL QUINIENTOS QUINCE CON 
45/10 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US. 
10.515,45), y de buen uso de anticipo 
N° 48972, por un valor de OCHENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE CON 78/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US. $ 88.329,78), 

Artículo 2.- El Gobierno Provincial del 
Guayas podrá ejercer su derecho a 
presentar los reclamos administrativos o 
judiciales a los que hubiere lugar contra la 
compañía LATINA SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A; 

Artículo. 3.- Notificar la presente 
Resolución de incumplimiento a la 
compañía LATINA SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A; en su domicilio 
ubicado en la Av. Rodrigo Chávez 
González, Urdesa Norte, Parque 
Empresarial Colón Edificio Corporativo 3 
Planta Baja. 

Artículo 4.- De la ejecución de la 
presente resolución encárguese la 
Coordinación Provincial de Compras 
Públicas. 

Artículo. 5.- Una vez efectuada la 
notificación a la aseguradora, se 
procederá a notificar al SERCOP, a 
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efectos de que ésta entidad proceda a 
incluir en el registro de proveedores 
incumplidos a la compañía LATINA 
SEGUROS Y REASEGUROS C.A.; 
cumpliendo los requisitos establecidos 
en la resolución RE-SERCOP-2016-
000072. 

Artículo. 6.- Disponer que la 
Dirección Provincial de Secretaría 
General del Gobierno Provincial del 
Guayas proceda con la publicación de 
esta Resolución en la Gaceta Oficial 
del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas, 
en la página Web del Gobierno 
Provincial del Guayas 

Dado y firmado el catorce de marzo de 
dos mil diecisiete.  
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PROVINCIAL DEL GUAYAS

RESOLUCIÓN DE IITCUUPLDIITT{IIO
IIo. OO2-rNC_CprCp_cpe_2O 1?

CO¡ÍTRATO }lo. §-COIY_66_2O16-X_O

El Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno provincial del Guayas,

I.. AITTECEDEITTES

El¿borado porAb. Antonio tcaza Vivar

F8mrffi6
pbhinc¡¡ .l{)6 y Luque. Edifrcio BáncoF¿r* piso
ta

En fecha 23 de diciembre de 2016 mediante Resorución de Terminación UnilateraiNo. 004-TU-CPCP-2016 el Ab. Alfredo Escobar Aülés, Delegado de la MáximaAutoridad, resuelve lo siguiente: "...Art. 1.- Declara¡ la terminación uniiateral delcontrato No. S-CON-66-2O16-X-O, suscrito con I"AICApORe PRODUCCIONES a.Á.;con el objeto de "cot{sIrLToRrA PARA EL DracNosrrco E MPLEMENTACIOñDE I'N PLAN NUTRICIONAL §ALI'DABLE PARA LAS PERSONAS CONDISCAPACIDADE.S DE LOS DISTINTOS CANTONES DE LA PROVINCIA DELGUAYAS", por et monto de usg 2to.3o9,oo (DoscIENTO§ D:ftrja MIL
T5=:gp_Nrgs NrrEvE uN oo/1oo DóLARES DE Lós Es¡rADos rrNrDos DEAMERrcAl, de acuerdo con lo establecido en ros informes Técnico, Económico yJuridico que han emitido oportunamente los funcionarios de éste Gobiemá
T":l:i{ del_Guayas, competentes para el efecto; Art, 2.- Conceder el término legalde (10) diez días, contados a partii de la fecha áe notiñcación de esta resolució-n,
lara que el contratista, LAICAPORe PRODUCCIONES S.A., pague al GobiernóProvincial del Guayas los valores adeudados de acuerdo con la-riq:uidación que seadjunta y forma parte esencial de esta ¡esolución, es decir, por coricepto saláo aeianticipo pendiente por amortizar y multa generada po. il irrcur.rplimiento delcontrato, la cantidad total de cIENTo DIEcrsÉIs ME SETECIENTOS VEIl{Trul{Ocor so/too DóLARES DE Los EsrADos umDoJ;;-diÉRrc;jü;.'é
116.72l,50l' más los intereses fijados por el Directorio del Banco central deiEcuador, desde _que se requirió la devolución del dinero entregado en calidad deanticipo, hasta la fecha efectiva del pago; Art. g.- Si la contratisá no cumpliere con
I plgo. :" el término legar estableáidá, inmediatamente er reso¡ero del Gobiemo
I::::r4__d:t_ Guayas requerirá por escrito al garante, LATINA SEGITROS y
TllS?cUROS . 9.A..,. 

para que en et término de -cuarenta y ocho horas, contadod."*.- l3 recepción del requerimiento, ejecute las garantías correspondientes y pagueal Gobierno Provincial del Guayas loJ valores üf,rrid.ao", incluyendo to" intá..-se"fijados por el Directorio del Banco central dei Ecuador; Art. 4.- El GobiernoP¡ovincial del Guayas podrá ejercer su derecho a demandar la i¡demnización de losdaños y perjuicios a que haya lugar, e indistintamente de esto, poara volr.er acontratar inmediatamente la consultoria cuyo objeto es "CONSITLióRIA PARA ELDIAGNO§TICO E IIIPLEIUEI{TACION DE IIN PLE¡{ I¡UIN¡C¡OI{AL SALUDAALEPARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES DE LOS DISTIT{TOS CANTONESDE Lll PROVINCIA DEL GUAYAS', para lo cual se observará el procedimiento
preüsto en el.en el capíturo IV der rÍtuio III de ra Ley orgánica del Sisiema Nacionarde contratación Pública; Art. s.- Notificar ra presJnte "Resolución 

d.e Terminaciónunilateral la compañía LArcApoRQ pRoDUócIo[Es s.A., en r" ai..ccio.r'qrr.consta en el contrato celebrado entre ésta última y el Gobierno provinciar áelGuayas, esto es Calle Luis Orantia No. 2 y José As"sad Buca¡am, man ana OOá,oficina 404; Referencia atrás del edificio warl rrade center, cor¡eo elect¡ónicál3caporq@hotmail.com; a-l garante LATII{A §ETGITROS y REASETGITROS C.e; en sudomicilio ubicado en la Av. Rodrigo Chávez González, Urdesa Norte, irrrqr. - ,

-,-.*.-
¿a --L t

L. P,=fectlra '.,) \
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Empresarial Colón Edificio Corporativo 3 Planta Baja, acorde 10 determina el

artítüo 146 del reglamento general a la LOSNCP; y, a 1a Procurado¡a Judicial de la
compañía LAICAPÓRQ PRODUCCIONES S.A., Ab. Otga María Aucar, ubicada en

Kennedy Norte y Av. Luis orrantia y Av. Assad Bucafam Edilicio Elite Piso 4 oficina
N'404, y al correo electrónico omaucar@aucar.com.ec; Art. 6.- De la ejecución de la
presentC resolución encárguese la Dirección Provincial de Secretaría General,
birección provincial del Centro Integral de Equinoterapia, Dirección Provincial
Financiera y Tesoreia del Gobierno Provincial de1 Guayas; Art. 7.- Una vez

efectuada la notificación a la contratista, y al garante, se procederá a notifcar al
SERCOP, a efectos de que ésta entidad proceda a incluir en el registro de
proveedores incumplidos a la compañía LAICAPORQ PRODUCCIONES S.A.,
-umpüendo los requisitos establecidos en la ¡esolución RE-SERCOP-2016-
oooo72..." .

Mediante ofrcio N' 07885-SG-2016, de fecha 27 de diciembre de 2016' el Director
Provincial de Secretaría, Ab. Mgs. José Antonio Ávila Staag, Director Provincial de

Secretaría General, notiflcó a la companía L,ATINA DE SEGUROS Y REASEGUROS

C.A., con la resolución de Terminación Unilateral N' 004-TU-CPCP-2016' dicho
ofrcio fue recibido por la mencionada compañía el 28 de diciembre de 2016, esto en

cumplimiento de lo determinado en el articulo 146 del Reglamento General a la
LOSÑCP. De la misma forma se notificó a la compañía LAICAPORQ
PRODUCCIONES S.A, en su domicilio.

En virtud de la respuesta contenida en el ofrcio N' 0469-DPF-MSH-2017, suscrito

por el Director Provincial Financiero en el cua-l se deja constancia que la compañía

IAICAPORQ PRODUCCIONES S.A., no pagó los valores a los que se encontraba

obligada en función de la Resolución de Terminación Unilateral N' OO4-TU-CPCP-

2076, el Coordinador Provincial de Compras Pribücas, Abogado Alfredo Escobar

Aülés, solicitó al Tesorero General, Econ. Césa¡ RodrÍguez [.arrea, con oficio N'

0255-AEA-CPCP -GPG-2O17, qte de conJormidad con lo dispuesto en el artíanlo 146

del Reglamento General de lo LOSNCP, el cual establece que si la compañía inmersa

en la terminación unilateral del contrato no pagare a la Entidad Contratante los

ualores adeudados establecidos en la resolución de terminación unilateral N" o04-ru-
CPCP-2O16, esta solicitaré el pogo de los ualores respectiuos al garante q'rc dentro del

término de 48 horas contado a partír del reEleimiento, realice el pago

cofrespondief¿te inclugendo los ualores por intereses generados por el incumplimiento

en el pago, ejeante las garantías otorgadas A dentro del mismo término pague a la
entidad contratante los ualores liqttidadog se sirva, proceder con el cobro de ld
garantía de buen uso d.el anticipo g fie I c.umplimiento del contrato emitidas por la
compañía aseguradora LATINA SEG|.IP.OS y REASEGUROS C.4., V se mantenga

informada a esta Coordinación g a la Máxima Autoidad sobre la gestión d.e cobro g
recepción de pago que se realice.

Con fecha 23 de febrero de 2016, el Econ. César Rodríguez La¡rea MBA., mediante

oficio N' 160-CRL-TG-GADPG-2017, se dirige al Abogado Alfredo Escobar Avilés

Coordinador Provincial de Compras Públicas para informarle 1o siguiente: Mediante

oficio N" 0\O-CR|TG-GADPG-2017, de fectn 2 de febrero de 2O17, se solicitó ta : /

Elaborado pot Ab. Antonio lcaza v¡var
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ejeanción de las pótizas N. 4gg72 por el buen uso del anticipo por la suma $
88.329.78 y N" 63403 fel cumptimiento por la suma $ 1O.S1S.4S d.e a Cía. LATINA
SEGUROS 5.A., a.sí mismo se adjuntó tod.a la doanmentación respectiua pdra el ekcto.
Mediante Oficio N" 117-CRLTG-GAD?G-2O12, de fecha 10 de febrero de 20i2, se
realizó una insistencia a ra cía. I'atina seguro, en d.onde se solicita ra ejeanción sin
obtener tnsta la presente fecha respuesta. alguna- Mediantfe Oficio n" 141_CRLTG_
GADPG-2117, de fecha 2o de febrero de 2012, se infomú ar proanad.or prouincial
Síndia, lo aconteci.do con el proceso del Contrato N" S_CON_OOSS_2O1GX_O, a fauor de
la compañía LAICAP)Re PR1DUCCI)NDS s.A., con ra fnaridad que se rearicen ras
acciones má.s conuenientes para la entidad.. Mediante ofi.cio N" 152-CRLTG_GAD?G_
2017, de fecha 22 de febrero de 2012, se realizó una nueua insistencia at
representante legal de Latina Seguro, al Sr. Antonio Arosemena Meino, por lo que se
determina que se lm incumplid.o con el pago de pótizos motiuo por el cual
procederemos a tomar las acciones legales mnducentes hasta que se obtenga el pago
de las mencionad-as pórizas. por ro antes expuesto, en base a ras normatiuas regaies
pertinentes solcito a usted. se proceda a resoluer el inanmprimiento g se notifique ar
seruicio Nacional de contratacíón púbtica para que incruga a ra compañía LATINA
SDGUROS Y REASEGUROS C.A., en el registro de incumplimienfos.

Mediante oficio N' 184-cRL-TG-cADpc-2or7 , de fecha 2 de M,arzn de 2orr, el Econ.
César Rodríguez Larrea MBA., se dirige aI Abogado Atfredo Escobar Avilés
coordinador Provinciar de compras púbricas para informarre lo siguiente: Mediante
ortcio N" 199-CRLTCTGAD?G-2O 17, de fecha 2 d.e febrero de 2O17, se solicitó la
ejeanción de las pólizas N" 49g2g por el buen uso del anticipo por la suma $
132.184.36, N' 63333 fiet anmplimiento por la suma § 14.162.60 de a üa- ATINA
SEGUROS S.4., así mismo se adjuntó tod.a la doatmentación respectiua para el efecto.
Mediante Ofi.cio N" 117-CRL-TG-GAD?C-2O12, de fecln 1O de febrero de 2017, se
realizó una insistencio a la cía. Latina seguro, en d.ond.e se soliciúa ra ejecución sin
obtener hasta la presente fecla respuesta alguna. Mediante Of.cio N" 141_CRLTCT
GADPG-2017, de fecha 20 de febrero de 2017, se informó ar. procurador prouinciar
Síndico, lo acontecido con el proceso del Contrato N" S-CON_OOS*-2O1GX-O, a fauor de
la. compañía LATHUILE S.,4., con la fnalidad Ete se realicen lrzs acciones más
conuenientes para la entid"ad. Mediante oficio N" 1s2-cRr-TG-GADpG2o 12, de fecha22 de febrero de 2017, se realizó una rueua insistencia al representante legal de
Latina Seguro, al Sr. Antonio Atosemena Meino, por lo qte se detennina que se ln
incamplido an el pago de pólizas motiuo por el cual proced.eremos a tomar lo.s
acciones legales conducentes hasta que se obtenga er pago de ras mencionad.as
pólizas. Mediante oficios 1 59-)RLTG-GAD?G-2 0 1 2 g 1 60-cRL-TG-GADpG-20 1 7, d e
fecha 23 de febrero del presente atto se solicitó ar coordinador provinciat d.e compras
Pítblicas proceda a resoluer er inanmprimiento g se notifique ar seruicio Nacionar de
Contratación Plblica para qte incluga a la compañía LATINA SEGUROS y
REASEGLTROS c.A., en el registro d.e incumprimientos. Mediante ofcros rv" r7l-cRr-
TG-GADPG-2O17, g N" 172-CRL-TG-GAD?G-2O 17, de fechn 7 de marzo de 2O77, se
uoluió a enuiar copia certificada, d.e la notificación emitid.a al contratista. por úrtimo

-- Fqsrrya
Elaborado porAb. Antoñio lcaza V¡var

Pbh¡nch¡,ll¡6 y Luqü€ Edificio Bancopark piso
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con oficio N" 176-CR|TG-GADPG-2017, de fectn 2 de marzo de 2077, se informÓ al

coorünador Provincial de compras Púbticas sobre el reqterímiento E)e eÍeútÓ

I,ATINA SEGUROS, medíanfe ofcios LAT-L001-06O-2017, A L'AT-I-01-061-2017,

recibidos et 24 de febrero d.el presente año en este despacta. En tal virtud qte ra
lrcmos tenido respuesta olguna por parte de LATINA SEGLTROS REASEGUROS C'A',

en lo relacionado a la ejeanciÓn de las pólizas de los contratos anteriormente

metrcionados y en base a las normatiuas legales pertinentes, solicito a usted se

procedo a resoluer el inanmplimiento.

Con ofrcio No. 0O36-AEA-CPCP-GPG-2017 de fecha 7 de r¡,arzn de 2017, e1 Ab'

Alfredo Escoba¡ Avilés, Coordinador Provincial de Compras Públicas, se dirige al Sr'

Antonio Arosemena Merino, Representante legal de la compañia LATINA SEGUROS

Y REASEGUROS C.A. expresando lo siguiente: "'..5e debe tener en consideración qte

trotóndose de pólizas de seguros d.e fiel anmplimierúo del contrato g de buen uso del

anticipo que se contrate en benefcio de las ertidades del sector pitblia, las

compclñias de seguros deben emitirlas anmpliendo la exigencia de que

sean incondicionales. i¡¡evocables u de cobro inmedlato- por lo oue tlenen la

le reauie¡a¡ la eiecttción Adicionalmente, es inv)ortante recordarles que acorde lo

d.etermina la Leg General de seguros contenida en el Libro III del código orgdnico

Monetario, stt representad.a estd. prohibida de solicitar documentación adicional, o el

anmplimiento de trdmite administratiuo algtno para el pago de los ualores

correspondierúes a to,s pólizas, el artíanlo 42 del mencionodo cuerpo legal en su parte

pertinente claramente se refiere a este tema de la sigaiente fotma: oued.a prohlbid,o

reoldmento. Cuo;lqt¿le¡ cldusuld en contrario. se en,ter¿derd como no escrita"'

El inatmplimiento de estds disposiciones dará. lugar a la liqidación fotzosa de la

compañía de seguros, sin embargo de lo artteior, se deja en claro que se entrega la

mencionada documentación como prueba qte el procedimiento para la Termínación

unilateral cumplió con toda la normatiua legal fijada para dicla tramite. En uirtud de

la ditato'ia de su representada en cumplir con el pago de las pÓlizas N" 48972, g N"

634O3, conespondientes a la cobertura respectiua por el buen uso del anticipo g al fiel
complimiento del contrato N" S-CON-6G2O1GX-0, cuando es¿as se emiten cumpliendo

lo exigervia de ser incondicionales, irreuocables g de cobro inmediato, solicitando

tAmites g documentación adicional contraio a lo establecid.o en la normatiua legal ,

citada, at annparo de lo que establecen los artíanlos 73 de la LOSNCP, 146 de sü).

Elaborado porAb. Añtoñ¡o lcara vivár

en beneñclo de tas entidades oreutstas en el articttlo 7 de la Leu Om&nlca del

Slsterna Na:cior'.r,,l d.e Contr¿Jtr¡,clóf- ftibllco.. exlalr ol dsequro,do Ddra el Dado

de td ac¿ralnüa. docl¿me¡¿talcTón oldlclono't o el cumDllmier¿to de trálnlte
adminlstratiao alouno. aue ¡o fitere el oreulsto en dicha leu a en su
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Reglam.ento General; 45 g 46 de la Resolución RE-SERCO?-20160O0072; g, 42 de la
l,eg General de Sewros contenid. en el III Libro det CódAo Orgánico Monetario, se
informa que se procederá con la resolución de incumplimiento que serd wblicad.a en
el portal del sistema Nacional d-e contratación púbtica; g será. remitid.a al seruicio
Nacional de Contratación Pública (SERCOP), para que proced.a acorde a lo
determinad.o en los artíanlos 45, g 46 de la resolución RF-SERCO?-2016-OOOO0Z2,
esto es, incluir a su representad.a compañía LATINA SEGUROS y REASEGUROS C.A.,
en eI registro d.e inanmplimierttos... "

Cabe resaltar que la aseguradora LATINA SEGUROS y REASEGUROS C.A.,
únicamente remitió los ofrcios LAT-L-OOl-060-2017, y LAT-L01-061-2012, suscritos
por Mar. Auxiliadora Ja¡amillo Hanna, Gerente Nacional de Finanzas, y Lizbetjn
Hidalgo Romero, Jefe Nacional tegal, funcionarias de dicha compañía, en los que
solicitaba información adicional a la ya enviada, estas peticiones fueron contestadas
con oficio N' 171-CRLTG-GADPG-2017, y N" 172-CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 1

de marzo de 2o17, adicionalmente el coordinador proüncial de compras públicas y
Delegado de la Máxima Autoridad Alfredo Escobar Avilés, con ofrcio N. 036_AEA-
CPCP-GPG-2017, de fecha 07 de rrrarzn de 2017, que consta en el párrafo que
antecede también remitió la documentación referente a las notifrcaciones efectuadas
a la contratista y a la aseguradora. No se ha recibido ninguna comunicación
adicional de la compañía LATINA SEGUROS y REASEGUROS C.A., respecto del
pago que se ha requerido de las pólizas N. 48929 por el buen uso del anticipo por la
suma $ 88.329.78, N'63403 fiel cumplimiento por la suma $ 10.S15.45.

U.. COT{SIDERANDO

Que, el articulo 227 de la constitución de la Republica, prescribe: "l,a administración
pública constituye un servicio a la colectividad que si rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, descóncentración-, descéntraláción,
coordinación, participación, planifrcación, transparencia y eva.luación".

Que, el artículo 238 de la constitución de la República del Ecuador establece que los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, adminis-trativa
y financiera, y se reúán por los principios de soüdaridad, sub"idiari.d"d, equidad
interterritorial, integración y participación ciudad.ana; constituyen gobiernos
autónomos descentralizados entre otros los consejos provinciales.

Que' el a-rticulo 73 de la tey orgánica del sistema Nacional de contratación pública,
el cual se refrere a las garantias, en su inciso final indica: lns garantías otorgadas
por bancos o instituciones finanrieras g las pólizas d.e seguros establecidas án los
ru1m9ralel 1 y 2 del presente artícttlo, no admitirán cldustta alguna qte establezca
tamite administratiuo preuio, bastando para su ejecució4 el requerimiánto por escito
de la entidad benef.ciaia de la garantía. cualqtier cldusula en contraio, se- entenderd_
como no escrita. En caso de incumplimiento, el banco, la in-stitución financiera o la
compañía asegurad.ora, será inltabilitada en el sistema Nacional d.e contratación l-..

'8Mrffi6 ,,--r.an=r".#í'il
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Pública por el organismo responsable, hasta el anmplimiento de sa obligaciórt En caso
d.e reinrid.encia serd inltabilitada por dos (2) años.

Que, el articulo 146 del Reglamento General a la ky Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, que trata sobre el bámite y notificación de
terminación unilateral de los contratos, dispone: (...1 En el caso de que el mntratista
no pagare el ualor reqterido dentro del término in-dicado en el inciso anteio4 la
entidad contratante pediró. por escrito al garante que dentro del tétmino de 48 Frras
contado a partir d.el reqterimiento, ejecute las garanüas otorgadas g dentro del mismo
témino parye a la entid.ad. contratante los ualores liqtidados que inclugan los
irLtereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, que se calanlardn
hasta la fecla efectiua d"el pago

Que, el articulo 45 de la resolución RE-SERCOP-2O16-OOOO72, en su parte
pertinente dice: (...) "Tod.a empresa de seguros, bancos e insütuciones rtnancieras
E)e, tronscurrido el ténnino de diez (1O) días, contad.o desde la fecln del
conespondiente requerimiento escrito emanado del asegurado o del benefciario, no
haga procedido con el pago del ualor artanzado con una póIiza de seqtros de fieI
anmplimiento del contrato o de buen uso del anücipo, dentro del dmbito de la
controtación pública" seró. incluid.a en el Registro de Incumplimientos administrodo por
el Seruicio Naciona.l d.e Contratación hlbtica".

Que, el Código Orgánico Monetario en su libro III Ley General de Seguros en su
parte pertinente dispone: "Adicionalmente, tratAndose de pólizas de segaros de fiel
anmplimiento del contrato g de buen uso d.el anticipo que se contrate en beneficio de
las entidades preui-stas en el artícalo 7 d.e la l,eg Orgdnica d.el Sistema Nacional de
Contratación hlblica" las compañías d.e seguros deben emitirlas cumpliendo la
exQencia de que sean incondicionales, irreuocables g de cobro inmediato, por lo que
tienen la obügación de pagar el ualor del seguro contratado, dentro del plazo de diez
(10) días siguientes al pedido por escrito en qte el asegurado o el beneficiario le
requieran la ejecución. Queda prohibido a las compañías aseguradoras en el caso de
las mencionadas pólizas giradas en benefcio de las entidades preuistas en el artí.anlo
1 de la Ley Orgdnica del Sistema Nacional de Contratación Pública. exigir al
asegurado para el pago de la garantía, documentación odícional o el cumplimiento de
trdmite administratiuo alguno, que no fuere el preuisto en dicha leg g en su
reglamento- Cualquier cldusula en contraio, se entenderá como no escrita. El
incumplimiento de estas disposiciones d.ará. lugar, asimismo, a la liqtidación forzosa
de la compañía de se{firos;

Que, mediante Resolución de Delegación No. 034-GPG-DEI-2O16, de fecha I de
julio de 2016, el señor Jimmy JatraTa Yallaz-za, Prefecto P¡ovincial del Guayas,
resuelve en su Art. 1 delegar al Ab- Alfredo Escobar Avilés, Coordinador Provincial
de Compras Públicas, entre otras atribuciones, las de: k) Suscribir todas ias
Resoluciones dentro del proceso precontractual, y contractual, tales como,
reformatoria, modifrcatoria, extinción, etc.;

Que, se declara la validez del proceso por cuanto se ha observado el üámite previsto en
los a¡ticulos 95 de la ky Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púbüca y 146
de1 Reglamento General de la ky Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, iniciado en virtud de que la contratista incurrió en lo disPuesto en el numeral 1

del a.rticulo 94, y 92 numeral 4 del cuerpo legal antes citado; t/

Elaborado por Ab. Antonio lcaza vivar
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS

El Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial de1 Guayas, en uso de sus
facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Articulo 1.- Declara¡ el incumplimiento de la compañÍa LATIIIA SEGITROS Y
REASEGITROS C.4., acorde a lo determinado en los articulos 73 de la lry Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, 146 de su Reglamento, y articulo 45 de la
Resolución N" RE-SERCOP-2O16-OOOO72, por no cumplir con el requerimiento de pago,
contenido en el ohcio No. 090-CRLTG-GADPG-2017, suscrito por el Tesorero General,
de las pólizas otorgadas en garantia del contrato N' S-CON-66-2016-X-0, garantias que
corresponden al Fiel cumplimiento N' 63403 por un valor de DIEZ MIL QIII!{IENTOS
QUTNCE CON 4sl1o DóLARES DE LOS ESTADO§ rrNrDOS DE Ar[ÉRrCA (US. $
10.515,451, y de buen uso de anticipo N" 4a972, por un valor de OCHENTA Y
OCHO ![IL TRT§CIENTOS VEINTIIYI'EVE CON 78l1OO DóI,ARES DE LOS
ESTADOS UlrrDOS DE AMÉRrCA (US. $ 88.329,781,

Artículo 2.- El Gobierno Proüncial del Guayas podrá ejercer su derecho a presentar los
reclamos administrativos o judiciales a los que hubiere lugar contra la compañia
LATII{A SBGUROS Y REASEGUROS C.A;

Artículo.3.- Notificar la presente Resolución de incumplimiento a la compañía
LATINA SDGUROS Y R.EASDGüRO§ C.A; en su domicilio ubicado en la Av. RodiSo
Chávez GonzÍiez, Urdesa Norte, Parque Empresarial Colón Edficio Corporativo 3 Pla¡ta
Baja.

A¡tículo 4.- De la ejecución de la presente resolución encárguese la Coordinación
P¡ovincial de Compras Públicas.

Articulo. 5.- Una vez efectuada la notificación a la aseguradora, se procederá a
notificar al SERCOP, a efectos de que ésta entidad proceda a incluir en el registro de
proveedores incumplidos a la compañía LATIITA §EIGUROS Y REASEGURO§ C'A';
cumpüendo los requisitos establecidos en la resolución RE-SERCOP-2016-000072.

Articulo. 6.- Disponer que 1a Dirección Provincial de Secretaría General del
Gobierno Provincial del Guayas proceda con la publicación de esta Resolución en la
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en la
página Web del Gobierno Provincial de1 Guayas

Dado y firmado e1 catorce de marzo de

AUTORIDAD
CIOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

No. OO2-INC-CPCP-GPG-2O17)

Elaborado por Ab. Antonio lcaza Vivar
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